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El presente boletín epidemiológico 

tiene por objeto informar de la 

situación zoosanitaria nacional por 

parte de los Servicios Veterinarios 

Oficiales de El Salvador al público 

interesado. 

 

Esta publicación mensual incluye un 

resumen actualizado sobre la 

presentación de nuevos focos de 

enfermedades de notificación 

obligatoria y de importancia 

epidemiológica en El Salvador.  

 

Además, tiene el propósito de ampliar 

el contexto de los acontecimientos en 

materia de salud animal, así como, 

contar con una actualización de datos 

zoosanitarios nacionales, facilitando 

a los profesionales y autoridades 

sanitarias en el país, la comprensión 

de los nuevos retos a los que se 

enfrenta la sanidad animal en El 

Salvador y el mundo. 
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Ante cualquier sospecha de enfermedad o mortalidad de animales, 

notifique inmediatamente las siguientes oficinas: 

 

• Nivel central: 

2202-0879 y 2202-0881 

• Región I: 

Santa Ana: 2432-0337 

Sonsonate: 2431-0630 

• Región II: 

San Salvador: 2202-0834 

Chalatenango: 2374-2090 

• Región III: 

San Vicente: 2637-0159 

• Región IV: 

San Miguel: 2637-0160 
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1.1. Enfermedades de vigilancia epidemiológica 
 

La vigilancia epidemiológica en El 

Salvador se categoriza en grupos de 

enfermedades de importancia 

epidemiológica y comercial, 

dependiendo de las principales 

especies animales afectadas. 

Adicionalmente, se cuentan con 

Programas Nacionales de 

enfermedades animales que 

engloban la vigilancia 

epidemiológica, el control, 

prevención y erradicación de dichas 

enfermedades.  

 

La División de Servicios Veterinarios 

de la Dirección General de 

Ganadería mediante el Área de 

Vigilancia Epidemiológica coordina 

las actividades que determinan la 

ausencia, presencia y distribución 

de las enfermedades animales 

sujetas a declaración obligatoria en 

todo el territorio nacional a través 

de los Médicos Veterinarios 

Oficiales distribuidos en cuatro 

regiones. 

 

En su gran mayoría, las 

enfermedades de importancia 

epidemiológica y comercial que son 

supervisadas por los Servicios 

Veterinarios Oficiales a nivel 

nacional coinciden con las 

enfermedades de la lista de 

declaración obligatoria de la 

Organización Mundial de Sanidad 

Animal (OMSA). 

 

 

Tabla 1. Enfermedades de vigilancia epidemiológica en El Salvador 
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*Nota: También se consideran dichas enfermedades como transfronterizas 

Fuente: (Área de Vigilancia Epidemiológica, 2023) 
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1.2. Gestión y capacitación sanitaria 
 

Como parte de las acciones que fortalecen la vigilancia epidemiológica y 

prevención de enfermedades animales en el territorio nacional, en el mes de 

enero se han desarrollado reuniones, talleres y capacitaciones de forma 

interinstitucional con organismos nacionales y regionales, e instituciones 

públicas y privadas; con la finalidad de poseer una correcta interrelación entre 

dichos actores y poder realizar acciones que impidan la diseminación de 

enfermedades en territorio nacional. 

 

1.2.1. Taller regional de facilitadores de Una Sola Salud 

 

Con el objetivo de capacitar y reforzar 

conocimientos de los funcionarios de 

los Ministerio de Agricultura y 

Ganadería en la región del OIRSA, 

contando con la presencia de 

funcionarios de Guatemala, Belice, 

Costa Rica, Panamá así como, la 

participación del Organismo 

Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA); se desarrolló el Taller Regional de Facilitadores para el 

proceso de Priorización de Enfermedades Zoonóticas (OHZDP) de Una Salud, 

impartido por personal del Centro para el Control y Prevención de 

Enfermedades (CDC) de Atlanta, facilitadores de talleres previos realizados en 

Honduras y El Salvador, así como, el Consejo de Ministros de Salud de 

Centroamérica (COMISCA) 

 

Dicho taller fue realizado del día 22 al 26 de enero del presente año, de la 

ampliación en el alcance de formación en el proceso de priorización de 

enfermedades zoonóticas en 

Centroamérica, bajo el 

enfoque de Una Salud (Salud 

Animal, Salud Humana y 

Ambiente) 
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2.1. Reporte de casos 
 

El Sistema de Información y 

Vigilancia Epidemiológica (SIVE), 

recopila, analiza y procesa la 

información sanitaria de 

enfermedades, infecciones e 

infestaciones de los animales 

terrestre y acuático para la 

aplicación oportuna de medidas de 

prevención, control o erradicación 

las cuales son de interés tanto en 

sanidad animal como en salud 

pública.  

 

El SIVE pone a disposición del 

público el número de casos y focos 

de las enfermedades de notificación 

obligatoria que se han presentado 

mensualmente. A continuación, se 

detalla la información 

correspondiente al mes de enero. 

Tabla 2. Reporte de casos de vigilancia epidemiológica de notificación obligatoria 

 
Fuente: (SIVE, 2024) 
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Tabla 3. Reporte de casos de vigilancia epidemiológica fuera de la lista de notificación 

obligatoria 

 

Fuente: (SIVE, 2024) 

Nota: *api= abejas, avi= aves, bov= bovino, equ= equido, can= perros, sui= cerdos, cap= caprino, hum= 

humano.  

**Foco: ocurrencia de uno o más casos en una unidad epidemiológica (Ej. Finca, granja avícola, traspatio, 

etc.).  

**Caso: designa un animal infectado por un agente patógeno, con o sin signos clínicos manifiestos. 
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3.1. Artículo sobre Bienestar Animal en Animales de Producción  
Redactado por: Fernando Pérez 

 

 

 

3.1.1. ¿Qué es el bienestar animal? 

El término bienestar animal designa el estado físico y mental de un animal en relación 

con las condiciones en las vive y muere. Un animal experimenta un buen bienestar si 

está sano, cómodo, bien alimentado, en seguridad, y si no padece sensaciones 

desagradables como dolor, miedo o distrés y es capaz de expresar comportamientos 

importantes para su estado de bienestar físico y mental.  

 

Un buen bienestar animal requiere prevenir enfermedades, cuidados veterinarios 

apropiados, refugio, manejo y nutrición, un entorno estimulante y seguro, una 

manipulación correcta y el sacrificio o matanza de manera humanitaria. Mientras que 

el concepto de bienestar animal se refiere al estado del animal, el tratamiento que 

recibe se designa con otros términos como cuidado de los animales, cría de animales 

o trato compasivo. 

 

3.1.2. Las cinco libertades 

 

Las directrices que guían a la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) en 

materia de bienestar de los animales terrestres y acuáticos incluyen las «cinco 

libertades». Enunciadas en 1965 y ampliamente reconocidas, describen las 

expectativas de la sociedad en cuanto a las condiciones a las que están sometidos los 

animales cuando están bajo el control del ser humano, es decir: 

En un mundo en el que la relación entre humanos y animales es muy 

estrecha, el bienestar de los animales se ha convertido en una de las 

mayores las exigencias del público general respecto a la cría, transporte y 

faena de manera humanitaria. Si bien, el término bienestar se utiliza con 

frecuencia en el lenguaje coloquial, cuando queremos definirlo 

científicamente adquiere un significado más amplio, afectando no sólo al 

estado de salud del individuo, sino también a las necesidades, libertades, 

adaptación, control, sufrimiento, dolor, ansiedad y estrés, entre otros.  

https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/tahc/current/chapitre_aw_introduction.pdf
https://www.fao.org/3/a0158s/a0158s.pdf
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3.1.3. Principios generales 

Implicancias del buen manejo considerando el concepto de bienestar animal se 

pueden enumerar algunas acciones y beneficios al aplicarlo: las buenas técnicas de 

manejo mejoran el crecimiento y desarrollo de los animales, reduciendo dolor, miedo 

y reacciones fisiológicas de estrés provocadas por el manejo inadecuado. El 

suministro de dietas apropiadas y de suficiente agua potable contribuye a mantener 

la salud y productividad de los animales. Proporcionar condiciones de vida adecuadas 

a los animales puede disminuir la incidencia de comportamientos perjudiciales o 

anormales. Ambientes, instalaciones y equipos seguros y confortables pueden 

prevenir lesiones y pérdidas productivas. Al proporcionar espacio adecuado se evitan 

pérdidas productivas y muertes relacionadas con la superpoblación o hacinamiento. 

La mejor atención de los criadores o engordadores para con sus animales posibilita el 

diagnóstico precoz de enfermedades, de disminución de la producción y de 

problemas de comportamiento, aumentando en consecuencia la posibilidad de una 

intervención eficaz 

 

3.1.3. Producción y bienestar animal 

Cuando los animales son sometidos a condiciones elaboradas en las que prima la 

optimización de los recursos para hacer más eficientes los procesos productivos, 

deben asumir situaciones que afectan directa e indirectamente 

su estado físico y psicológico. Por lo tanto, al enfrentar situaciones como el 

confinamiento durante periodos prolongados, la restricción de su comportamiento 

normal, el dolor crónico, la angustia por presión productiva, entre otras, el animal 

tiene sólo tres alternativas: primera, adaptarse fácilmente por encontrarse en un 

medio adecuado que no demanda un costo biológico; segunda, adaptarse con un 

costo biológico que se manifiesta en respuestas intensas al estrés, desarrollo de 

estereotipos, marcadas alteraciones comportamentales, alteraciones 

morfofisiológicas, pérdidas productivas, etc.; y tercera, no adaptarse y morir. 
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3.1.4. Sacrificio y bienestar animal 

Otro aspecto relacionado con el bienestar animal sobre el que se ha indagado 

ampliamente es el sacrificio, bien sea aplicado por motivos sanitarios, por deterioro 

extremo e irreversible de la salud o por necesidad de consumo humano; este último 

es el de mayor complejidad, dado que el animal debe estar plenamente saludable 

para esta fase del proceso productivo. En dado caso, el sacrificio es utilitario y es 

necesario inducir, en primer lugar, un estado de inconsciencia o noqueo en el animal 

para evitar su sufrimiento y el deterioro de la carne. 

 

3.1.4. Rol de los médicos veterinarios.  

Los veterinarios tienen un rol fundamental para este propósito, ya que son ellos 

quienes se consideran, y deben esforzarse continuamente por ser, los principales 

defensores del bienestar de los animales, reconociendo la contribución clave que los 

animales hacen a la sociedad humana a través de la producción de alimentos, el 

compañerismo, la investigación biomédica y la educación. Así también, la 

Organización Mundial de Sanidad Animal proporciona acceso a una serie de 

herramientas e información sobre el bienestar de los animales entre las que se 

encuentran las siguientes: 

 

  

https://wsava.org/wp-content/uploads/2020/01/WSAVA-Animal-Welfare-Guidelines-Spanish.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2023/01/sp-aw-infographic-2022-final.pdf
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3.2. Poster Informativo  
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